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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2017-1125   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, atendiendo a la oferta 
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, 
para el contrato de obras de modifi cación de traza de camino de la 
Herbosa. Expediente 42/2017.

   De conformidad con el acuerdo adoptado en la sesión ordinaria de Pleno de fecha 31 de 
enero de 2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria procedimiento abierto, 
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, 
para la adjudicación del contrato de obras de modifi cación de traza de camino de La Herbosa, 
conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

 a) Organismo: Ayuntamiento. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

  1) Dependencia: Secretaría. 

  2) Domicilio: Barrio La Maza, 1. 

  3) Localidad y código postal: San Miguel de Meruelo, 39192. 

  4) Teléfono: 942 637 003. 

  5) Fax: 942 674 830. 

  6) Correo electrónico: secretaria@meruelo.es 

  7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: http:/www.meruelo.es 

 Dirección de la web de la Plataforma de Contratación del Estado: http://www.contratación-
delestado.es. 

 d) Número de expediente: 42/2017. 

 e) Fecha límite para la obtención de documentos e información: Durante los 13 días natu-
rales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a 
través de los siguientes medios: 

  1) Información sobre el pliego de cláusulas administrativas particulares: 

   - Teléfono 942 637 003. 

    - Email: secretaria1@meruelo.es 

  2) Información sobre el pliego de prescripciones técnicas y documentación: Servicios 
técnicos, miércoles de 09:00 a 14:00. Teléfono 942 637 003. 

 f) CPV: 45000200-0 y 45233222-1. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Obras. 

 b) Descripción: Modifi cación de traza en el camino de La Herbosa. 

 c) Lugar de ejecución: 

  1) Domicilio: Barrio La Herbosa. 

  2) Localidad y código postal: San Mamés de Meruelo, 39192. 

 d) Plazo de ejecución/entrega: Tres meses. 

 e) Admisión de prórroga. Sí. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 3385

JUEVES, 16 DE FEBRERO DE 2017 - BOC NÚM. 33

2/2

C
V
E
-2

0
1
7
-1

1
2
5

 f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45111200-0 Explanación y limpieza de terreno y 
45233222-1 Trabajos de pavimentación y asfaltado. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Según el pliego de condiciones. 

 4. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

 a) Fecha límite de presentación: De 08:00 a 14:00, en el plazo de 26 días naturales siguien-
tes a la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Modalidad de presentación: La prevista en el pliego de condiciones. 

 c) Lugar de presentación: 

  1) Dependencia: Ayuntamiento, Registro General. 

  2) Domicilio: Barrio La Maza, 1. 

  3) Localidad y código postal: 39192 - San Miguel de Meruelo. 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses. 

 4. Valor estimado del contrato: 67.566,18 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 

 a) Importe neto: 55.839,82 euros. Importe IVA: 11.726,36 euros. Importe total: 67.566,18 
euros. 

 6. Garantías exigidas: 

 Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: El 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: Según la cláusula octava del pliego de condiciones. 

 5. Apertura de ofertas: 

 a) Entidad: Ayuntamiento. 

 b) Dirección: Barrio La Maza, 1. 

 c) Localidad y código postal: 39192 - San Miguel de Meruelo. 

 d) Fecha y hora: El primer miércoles hábil posterior a la fi nalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. 

 6. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 San Miguel de Meruelo, 1 de febrero de 2017. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2017/1125 
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